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Expediente: AEGR-08/01.
Beneficiario: Antonio Laguna Puentes.
Subvención: 1.066.750 ptas.

Expediente: AEGR-10/01.
Beneficiario: Artesanía Alvarez, S.L.
Subvención: 1.800.000 ptas.

Expediente: AEGR-06/01.
Beneficiario: Carpintería Sola Ruiz, C.B.
Subvención: 1.016.687 ptas.

Expediente: AAGR-01/01.
Beneficiario: Asoc. Artesanos Alpujarra.
Subvención: 3.899.555 ptas.

Granada, 29 de octubre de 2001.- El Delegado, Pedro
Alvarez López.

RESOLUCION de 19 de octubre de 2001, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita en materia de promoción comer-
cial.

De conformidad con el artículo 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y el artículo 8.5 de la Orden de 15 de noviembre de
1999, por la que se regula el régimen de subvenciones en
materia de promoción comercial, esta Delegación Provincial
ha resuelto dar publicidad a las subvenciones concedidas con
cargo a las aplicaciones presupuestarias 01.10.00.01.00.
774.01.65A.6 y 01.10.00.01.29.784.01.65A.7 y al amparo
de la Orden que se cita.

Asimismo, se señala que el importe de las subvenciones
puede ser modificado e incluso anulado si la inversión para
la que se concedió no se cumple en los términos previstos
en la resolución.
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Málaga, 19 de octubre de 2001.- El Delegado, José Cosme Martín Jiménez.

RESOLUCION de 29 de octubre de 2001, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita para el fomento de la artesanía
andaluza.

De conformidad con el artículo 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y el artículo 8.5 de la Orden de 18 de noviembre de
1999, por la que se regula el régimen de subvenciones para
el fomento de la artesanía andaluza, esta Delegación Provincial

ha resuelto dar publicidad a las subvenciones concedidas con
cargo a la aplicación presupuestaria 01.10.00.01.29.774.
02.65A.5 y al amparo de la Orden que se cita.

Asimismo, se señala que el importe de las subvenciones
puede ser modificado e incluso anulado si la inversión para
la que se concedió no se cumple en los términos previstos
en la resolución.

Málaga, 29 de octubre de 2001.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.


